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Escritura número ________:  Ante mi, __________(nombre del Cónsul), Cónsul de Costa Rica 
en___________, comparece el señor _______, (Nombre Completo del otorgante, estado civil 
(número de veces de caso en caso de estarlo, profesión, nacionalidad, domicilio exacto y 
número de documento de identidad y/o pasaporte) en su condición de _________ (Ingrese el 
cargo en la compañía y facultades) con facultades suficientes para este acto, en representación 
de la sociedad de esta plaza denominada _____ (nombre de la empresa), la cual se encuentra 
domiciliada en _______ (dirección exacta, estado y país de origen), con cédula de persona 
jurídica número _______  (Ingresar información de registro de la empresa, número de cédula 
jurídica, citas de inscripción)  de lo cual doy fe, así como de su vigencia, y dice: Que en nombre 
de su representada, confiere PODER GENERAL SIN LIMITACIÓN DE SUMA a favor de los 
señores Néstor Morera Víquez, soltero, portador de la cédula de identidad número uno-mil 
dieciocho-cero novecientos setenta y cinco, y María del Carmen Calvo Monney, soltera, 
cédula uno-setecientos cuarenta y tres-cero veinticinco, ambos mayores, abogados, vecinos de 
Heredia, para que en nombre y representación de la empresa indicada, puedan ejercitar, 
actuando conjunta o separadamente, y conforme a lo dispuesto en el artículo mil doscientos 
cincuenta y cinco del Código Civil de la República de Costa Rica, las siguientes facultades: A) 
Poder amplio y suficiente para la interposición y tramitación ante el Registro de la Registro de 
la Propiedad Industrial e Intelectual del Registro Público de la Propiedad del Registro Nacional 
de Costa Rica, y/o ante las oficinas y autoridades nacionales que corresponda en Costa Rica, 
el registro, renovación, cancelación voluntaria y registro de contratos de licencia, con respecto 
a Marcas de Fábrica, de Comercio y de Servicios, Nombres Comerciales, denominaciones de 
origen, señales de propaganda, emblemas, patentes de invención, diseños industriales, 
modelos de utilidad, secretos industriales y toda cualquier  otra categoría de Propiedad 
Industrial, así como de  Derechos de Autor y Derechos Conexos, nombres de dominio, y 
cualquier otra categoría de Propiedad Intelectual, a cuyo efecto se les faculta para dar ante 
dichas autoridades todos los pasos que sean necesarios al objeto indicado, como: firmar y 
elevar solicitudes, requerimientos, peticiones, solicitudes de certificaciones, declaraciones, y 
reclamos, formular descripciones, enmiendas, oposiciones, incidencias,  recursos de 
revocatoria, apelación y nulidad, realizar declaraciones juradas, pago de impuestos, tasas y 
cuotas, solicitud de reembolso  de tasas e impuestos, recibir documentos y valores dando el 
descargo correspondiente, realizar traspasos, cesiones, renovaciones, llenar cualesquiera otros 
requisitos y adoptar todas las medidas que considere apropiadas para el resguardo y defensa 
de mis intereses jurídicos. Asimismo podrá proteger, defender, y llevar a cabo todas las 
acciones legales pertinentes para la defensa y mantenimiento de dichas marcas, señales de 
propaganda, nombres comerciales, denominaciones de origen, emblemas, patentes de 
invención, modelos de utilidad, secretos industriales, y demás categorías y derechos de 
Propiedad Industrial, Derechos de Autor y Derechos Conexos, Nombres de Dominio y demás 
categorías y derechos de Propiedad Intelectual, solicitadas por terceros que entre en conflicto 
con cualquiera de los derechos mencionados, para lo cual se le faculta específicamente para 
interponer y tramitar, solicitudes de medidas cautelares, acciones de nulidad, oposiciones y 
recursos a nombre de mi representada. Asimismo, se concede a los expresados mandatarios 
poderes suficientes para responder a todas las oposiciones, reclamaciones o demandas que 
por motivo de la propiedad intelectual se presentaren, y hacer cuanto fuere necesario, ante las 
autoridades administrativas de cualquier orden, para lo cual los faculta a llevar a cabo todas las 
gestiones necesarias frente a las autoridades mencionadas para lograr los fines dichos, 
sustituir este mandato total o parcialmente, reservándose o no su ejercicio, y revocar las 
sustituciones hechas. B) Asimismo, de conformidad con los artículos mil doscientos ochenta y 
nueve y mil doscientos noventa del Código Civil Costarricense les otorgo Poder General 
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Judicial, para que respondan en juicio todas las reclamaciones o demandas que por motivo de 
las marcas, patentes y derechos de autor se presentaren, así como por los bienes y diseños 
distintivos protegidos por ellas, y realicen todas las gestiones judiciales pertinentes y 
necesarias, pudiendo interponer reconvenciones, incidencias, recursos y cualquier otra 
tramitación conveniente, incluyendo la facultad de transar en todo o en parte sobre las resultas 
del proceso, en el entendido de que ostentan en general, todas las facultades que contemplan 
los artículos supracitados.  C) También incluye este Poder la potestad de llevar a cabo 
cualquier gestión o procedimiento judicial y/o administrativo que los Apoderados crean 
convenientes, en adición a la facultad de sustituir el presente poder, y en caso necesario, 
podrán revocar dichas sustituciones y hacer otras de nuevo, con el fin de que represente 
nuestros intereses, en todas las instancias. D) Igualmente este Poder General es conferido a 
los señores Néstor Morera Víquez y María del Carmen Calvo Monney, de calidades antes 
dichas, para que en forma conjunta o separada, comparezcan ante Notario Público, a otorgar la 
Declaración Jurada requerida en el artículo cinco de la Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, Ley número siete mil novecientos setenta y ocho, artículo cuatro inciso A-Uno, y 
seis inciso A- Uno del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial Ley 
número siete mil cuatrocientos ochenta y cuatro, realizando para tal efecto las declaraciones 
necesarias con relación a todas las marcas, nombres comerciales y señales de propaganda de 
la empresa poderdante.  Se deberá tener por puesta y conferida cuanta facultad no se haya 
mencionado expresamente y cuyo ejercicio conduzca al más cómodo y eficiente desempeño de 
este mandato. Es todo. Expido un primer testimonio. Leído lo escrito al compareciente, resulta 
conforme, manifiesta que lo aprueba y juntos firmamos en ______ (indicar lugar de la firma), a 
las_____horas del ____de ____del dos mil cinco.   
                              
 
 


